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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a -  

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta sección . —  Reales órdenes.

Excmo. S r . : En vista de los principios trastornadores 
y altamente subversivos de todo orden social proclamados 
por el periódico titulado La Revolución , y que el escán
dalo producido por el mismo ha sido llevado á un punto 
que no basta para la debida reparación la legislación ac* 
tual de imprenta; S. M. la Reina Gobernadora, confor
mándose con lo propuesto por su Consejo de Ministros, se 
ha servido decretar la supresión de dicho periódico, y 
que de esta determinación se dé cuenta sin demora á las 
Cortes para su debido conocimiento y la resolución que 
convenga. De Real orden lo digo á V. E. para que inme
diatamente proceda á su cumplimiento. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1810 .=  Armen- 
dariz.=Sr. geíe político de esta provincia.

Persuadido el Gobierno de S. M. que de todos los ene
migos que puedan combatir las instituciones que felizmen
te rigen la monarquía y afianzan la libertad legal de los 
españoles , ninguno las hiere tan profundamente como 
aquellos que, ó arrebatados de un delirio político, ó en
cubriendo tal vez bajo la capa de un excesivo amor á la 
libertad misma el pérfido designio de destruirla, cometen 
abusos que lastiman y ofenden objetos que han sido y lo 
serán siempre de la mayor veneración y respeto para los 
españoles; resuelto, como está, á conservar ileso y sin me
noscabo de ninguna especie el sagrado depósito que se le 
ha confiado, y que la Constitución misma declara invul
nerable; no pudiendo en las circunstancias extraordina
rias en que lo ha colocado la imprudencia de un periódi
co digno de su nombre, La Revolución, lograr este intento 
por los medios ordinarios que marca la ley, sin duda por
que la ley misma no creyó posible tan monstruoso extra
vío de la razón, ha aconsejado á S. M. la supresión de di
cho periódico , como asi se ha servido decretarlo con fe
cha de ayer, conforme con el parecer de su Consejo de 
Ministros, sometiendo el Gobierno este procedimiento su
yo al juicio de las Cortes.

No puede creer él Gobierno de S. M. que español n in
guno, cualesquiera que sean sus opiniones políticas, pues
to que todos se detienen ante el trono que respetan pro
fundamente, deje de lamentarse de abusos que tanto per
judican á la libertad misma; pero si por desgracia los hu
biere, deber es de V. S ., como primer agente de la ad
ministración, en nombre del Gobierno de S. M., estar 
muy apercibido para ilustrar, y en su caso para reprimir, 
procurando siempre conciliar la circunspección mas dete
nida y moderada con la resolución y la firmeza cuando 
sea necesario obrar.

Supuesto que el Gobierno ha sometido al juicio de las 
Cortes su providencia de haber suprimido el periódico La  
Revolución , no permitirá V. S. que circule ninguno de los 
artículos estampados en él,  ni sueltos ni reimpresos en 
otl'os periódicos hasta tanto que resuelvan las Cortes sobre 
el particular.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento, 
Manifestándole al mismo tiempo que si bien estoy dispues
to a guardar con los empleados dependientes del ministe
rio de mi cargo las mayores consideraciones, también lo 
estoy a no disimular nada, ni lo mas pequeño, cuando se 
trata de} servicio de S. M. y del Estado, el cual debe ser 
leal y decidido. Por io mismo espero que me evitará Y. S.

disgusto que tendría en proponer a S. M., las medidas 
que me son repugnantes, mientras no las justifique la con
ducta misma de los empleados. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid 7 de Mayo de i8iÜ.=AriHendariz.==:

geíe político de......

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y  D E L  DESPACHO DE LA G U E R R A .

Comandancia general de los ejércitos reu n id os .= S ecre la -  
ría de campaña. —  Excmo. S r. : Puestos en acción cuantos me
dios son imaginables para que la guerra de estas provincias 
termine pronta y felizmente, puedo asegurar á V .  E. que 
los resultados van correspondiendo de una manera muy sa- 

I tisíactoria , en términos que la desmoralización del bando ie -  
belde va tomando cada el i a mayor incremento.

H oy  se han presentado á indulto en este punto sobre 50 
hombres con un oíicial,  y según parte que acabo de recibir  
del general A y e rv e  se presentaron mas de 200 en e! H orca
jo  , procedentes de la guarnición de M o r e l la ,  que decían se 
habia amotinado. Al mismo general A y e rv e  se le presentaron 
también hoy 40 hombres de la guarnición de C an lav ie ja ,  y 
por todas partes pululan los que desertan de las filas reb e l 
des, asegurando todos el general deseo de abandonarlas.

Sin desatender los aprestos necesarios para realizar los 
sitios de aquellas plazas , sigo empleando cuanto pueda con
ducir á la completa desmoralización de los enemigos, sin per
donar los oportunos m ovimientos, alardes y demás que consi
dero conveniente ,  no dudando ver pronto conseguida la c o m 
pleta pacificación de estas provincias.

T o d o  lo que manifiesto á V .  E. para que se digne elevar
lo á conocimiento de S. M. Dios guarde á V .  E. muchos años. 
Cuartel general de M o n ro y o  o de M ayo de 1 0 4 0 .= E x c e l e n -  
tísimo S r . = E l  duque de la Y i c t o r i a = E x c m o .  Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de la Guerra.

E l virey  de Navarra D. F e l ip e  R iv e r o ,  capitán general 
de las provincias V ascong ad as ,  participa en o  del actual ha
ber sido fusilados en T o losa  á las seis de la tarde del 1? el 
ex-teniente del disuelto e jército D. José Manuel Zabala y el 
pastor José María  O yarzaba l ,  con arreglo a las leyes y  ór 
denes del e jé r c ito ,  por sentencia del consejo de guerra c e l e 
brado al efecto y  aprobada por el referido Sr. v ir e y ,  cu 
yos criminales pertenecían á la partida que se presentó en 
los montes de Oyarzun y  fueron aprehendidos por las tropas 
estando convictos y  confesos del delito de infidencia y  robo 
en despoblado.

E jército  del N o r t e .= E .  M .  G.^=Segunda s e c c i ó n .^ E x c e 
lentísimo Sr. : Por  mis anteriores comunicaciones se halla Y .  E. 
enterado de la invasión efectuada por algunasgavillas en esta 
provincia procedentes de F rancia ,  en donde se procuráron las  
armas y municiones con que se presentaron en nuestro suelo. 
Tam bién  tuve el honor de manifestar á Y .  E. las medidas an
ticipadas que había tomado para prevenir esta agresión , d is 
tr ibuyendo armas entre los habitantes del Bastan , situando 
tropas convenientemente en toda la línea fronteriza , y  a d o p 
tando cuantas disposiciones debían influir en el espíritu del 
pais, para neutralizar los esfuerzos de los sediciosos, y  hacer
le conocer sus verdaderos intereses. Afortunadamente todo 
correspondió á mis deseos, y tengo hoy la satisfacción de par
ticipar á Y .  E. para el soberano conocimiento de S. M . ,  que 
ya no existe ninguna de las mencionadas gavillas.

La adjunta alocución que in c lu y o ,  impondrá á Y .  E. de 
su exterminio y  del buen comportamiento de las tropas que 
tuvieron ocasión de emplearse contra ellas, asi como de la 
noble y leal cooperación prestada por los habitantes del país, 
en quienes no hallaron eco alguno los revoltosos. Sin embar
g o ,  como la junta directiva de Bayona existe aun y  me cons
te que tiene á su disposición recursos pecuniarios de alguna 
importancia, nada extrañaré que proyecten nuevas intentonas, 
aunque no dudo del escarmiento saludable que ha de produ 
cir  esta amarga lección. Por esto, lejos de disminuir mis pre
cauciones ,  las redoblo  con eficacia; y como el comportamien
to de los bástanosos en esta ocasión los hace muy dignos de la 
gratitud de la Reina y de la patria , pasaré á manifestarles 
personalmente lo muy satisfecho que estoy de su conducta.

En otra comunicación tendré el honor también de p r o p o 
ner á S. M. algunos premios que considero tan político como 
justo se distribuyan á las personas que mas se distinguieron 
por su celo y decisión , para que si fuere de su soberano 
agrado recaiga la Real aprobación.

Entre tanto me cabe la satisfacción de asegurar á Y .  E. 
que la disciplina y  lealtad de las tropas de mi m a n d o ,  asi 
como el buen ‘espíritu que reconozco gradualmente en estas 
provincias ,  me hacen esperar que los elementos que abrigan 
de reacción no preponderarán en ellas por ahora.

T o d o  lo que tengo la satisfacción de poner en con oc i 
miento de Y .  E. para que se sirva e levarlo  á noticia de S. M. 
Dios guarde á Y .  E. muchos años. Cuartel general de P am 
plona 4 de M a y o  de ÍO 40.-=Excm o. Sr .— Felipe R iv e r o .— 
Excm o. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra.

El v irey  de Navarra y  capitán general de las provincias 
Vascongadas á los habitantes del pais.

V asco -navarros : La ambición y  el despecho lanzaron es
tos dias dentro de vuestro territorio algunos miserables ar
mados, con la quimérica idea de turbaros el reposo:  mis an
ticipadas medidas con conocimiento de su designio y de v u es 
tra decisión por el o rd en ,  me permitieron aguardarlos tran
q u ilo ;  y  no me engañé, porque conocia vuestra lealtad. Ya
no existen  Muertos varios, heridos otros y aprehendido»
los mas, solo siete salvaron sus perniciosas vidas en el v e c i 
no reino de Francia.

La siguiente comunicación del bizarro brigadier Bayona 
que acabo de recibir lo prueba asi , é infinitas otras conteste» 
que pudiera citaros patentizan los hechos ocu rr idos :  noticia» 
también oficiales me hacen saber ademas, que el indigno abad 
de L ecu m berr i ,  gefe de la gavilla invasora, recibió de ma
nos de los naturales del pais en las chozas de Erasun su m e 
recida muerte: otros siete gefes y oficiales aprehendidos por 
el intrépido teniente de Zaragoza D. José Fernandez ,  deben 
haber sido fusilados ya según mis órdenes , y no menos funes
ta es la suerte que aguarda á cuantos puedan caer en manos 
de nuestros valientes.

V asco -navarros :  ved ahí el pronto término de esta insen
sata empresa: apenas anunciada, halló su exterminio entro 
vosotros. ¿Serán necesarios nuevos desengaños? ¿Habrá de co r 
rer mas sangre española para hacer reviv ir  en nuestra patria 
una causa en v i lec id a ,  proscrita en E u r o p a ,  vencida en A ra 
g ó n , y odiada por vosotros ? N o ,  yo  me complazco en creer
que este es su último temerario esfuerzo. Vuestra generosa y 
leal conducta que yo  aguardaba, la espontánea y eficaz c o o 
peración que prestasteis en esta ocasión para la destrucción de 
los rebeldes ,  y el amor á la paz que os distingue, me llenan 
de confianza y de gratitud.

N o mas horrores; harto luto y  desolación cubrió  vuestro 
suelo. De hoy solo paz, unión y  confianza resuene entre v o 
sotros; y si algún perverso pretendiese arrebataros tanta d i 
cha, estad seguros de su pronta ruina: os lo o frece vuestro 
v irey  y capitán general.  Patnploua 3 de M a yo  de 1840. 
lipe R ivero .

Copia de la comunicación que se cita.

E xcm o.  S r . : Las comunicaciones que he recibido en la n o 
che pasada continúan siendo las mas lisonjeras. La facción in
vasora , perseguida en todas partes por las tropas que tengo 
la honra de m andar, y  rechazada por  el excelente  espíritu 
de estos habitantes, ya no ex iste ,  pues que parece han reg re 
sado á Francia por los A ldu ides  siete de sus individuos. En 
un reconocimiento que está practicando el capitán Senespleda, 
del regimiento de Zaragoza ,  en el monte de O noeta , donde 
según antecedentes se han ocultado tres oficiales, se ha logra
do capturar escondido entre los alechos á uno que se titulaba 
com isario, y  que fue muerto por quererse defender y ponerse 
en fuga al tiempo de su descubrimiento. E l  capitán carlista 
Zapata ha sido entregado herido por la justicia de Erasun al 
comandante del cantón de Santesteban. Se han encontrado 
ademas en los montes y caminos nueve fusiles, dos escopetas, 
cananas y otros efectos de guerra.

Com o supiese desde luego que la retirada á Francia de 
los que se han podido salvar se verificaría por los A ldu ides ,  
dispuse saliesen para aquellos puntos en la manana de ayer 
30 habitantes armados, y  no dudo se consiga la aprehensión 
de alguno de aquellos.

La adjunta relación com prende los oficiales carlistas que 
efectuaron la invasión.

T a i  resultado ha tenido una expedición  proyectada tan 
anticipadamente, y en la que estribaba la loca esperanza que 
animaba á los descontentos de enarbolar de nuevo en estas 
provincias la desacreditada bandera del Pretendiente.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Eiizondo 2 de M a y o  
de 1840.— Excm o. S r .= J o a q u in  Bayona.

Relación a que se contrae el anterior oficio.

Coronel D. Francisco Izgüe.
Comisario ordenador,  D. N. M ongelos .
Coronel gra d u a d o ,  primer comandante D. Joaquín Zuba- 

leta.
Comisario D. N . Unanue.
Teniente coronel graduado capitán D. N. Martínez.
Idem id. D. A bdon  L ó p e z ,  prisionero.
Idem id. D. Francisco Armona.
Idem id. D. Martin Otaiza, prisionero.
Idem id. D. José A ld a z ,  prisionero.
Capitán D. ¿Antonio Lipuzcoa.
Idem id. D. Javier D ie z ,  prisionero.
Idem D. Dionisio Beunza.
Teniente D. N. Z ap ata ,  prisionero.
Subteniente D. N. U r r a ,  prisionero.
Idem D. Santos V iü a r o n  , prisionero.
Idem D. N. Astiz , prisionero.
Capitán D. Gaspar N. .. ■
U n  tai M atías ,  que tiró el trabucazo á Martin  Barca.
U n  ayudante del general Goñi.



Orden del dia para la sesión publica del viernes 8 de Mayo 
de 1840.

Continuación de la discusión por artículos del proyecto de 
ley electoral.

Los demas eran individuos de tropa.--Es copia. Bayo- 
na.*=Son copias.—Rivero.

Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia.— 
Estado ma yor.=Exemo. Sr.: El general D. Javier Azpiroz 
con fecha 2 del actual me dice desde Al puente lo que sigue: 
Excmo. Sr.=Al Excmo. Sr. general en gefe digo contesta 
fecha lo que copio.=Kxcmo. Sr.: A las once de esta manana 
he colocado sobre los fuertes muros del castillo de Alpuente 
la bandera nacional en medio de una aclamación general á 
Isabel n.

El fuego certero de la artillería , la explosión de una mi
na que mande abrir, y la actitud decidida de la columna des
tinada al asalto, ha intimidado en tanto grado al enemigo, 
que ha implorado mi clemencia , pidiendo únicamente la con
servación de las vidas. Aporte la vista de sus crímenes, y la 
concedí.

El gobernador del fuerte, los dos que lo fueron de Chuli
llo y Torre de Castro, 21 oíiciales, 222 individuos de tropa, 3 
piezas de artillería, 250 fusiles y abundantes repuestos de mu
niciones y víveres de todas clases, es el fruto material de es
ta importante victoria, mas grande todavía por sus efectos 
morales.

Al examinar las multiplicadas y sólidas obras del castillo 
y la dificultad de su único acceso, he comprendido el mérito 
relevante que han contraído estas bizarras tropas, dignas de 
toda consideración, cabiéndome la satisfacción de haber lle
vado á cabo esta difícil empresa con muy poca sangre de estos 
valientes.

En el parte detallado manifestare á V. E. los servicios 
particulares de cada arma.

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y satisfac
ción. Y tengo el honor de elevarlo á noticia de V. E< para 
la suya y para el superior conocimiento de S. M. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Valencia 5 de Mayo de 1840.= 
Fermín de Iriarte.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

S. M. la Reina Gobernadora ha sabido con la mayor sa
tisfacción este nuevo e importante triunfo de las tropas na
cionales, y espera recibir el parte dilecto y detallado de tan 
feliz suceso para acreditar su Real munificencia, premiando 
a los que se hayan distinguido.

El general 2? cabo de Valencia en 5 del actual participa 
haber llegado el dia anterior á aquella capital los prisione
ros hechos en Alpuente, á excepción de los gobernadores de 
este punto, Chulilla y Torre de Castro, que con un espía 
han quedado en Liria á disposición del general Azpiroz.

Que una partida de la compañía franca de Soneja , al 
mando del subteniente D. Miguel Mundo hizo algunos dis
paros en Algimia donde se hallaba el cabecilla La Coba con 
su corto batallón, el cual se dispersó, y dicen los paisanos 
que vaga en grupos por la sierra.

Que el comandante general de Castellón con referencia 
al gobernador de Villafamés, manifiesta que un confidente 
asegura haber entrado el dia 30 del anterior á las cinco de 
la tarde en Uldecona Cabrera en un cabriole, al parecer 
bastante enfermo con un numeroso E. M. y 20 hombres.

P A R T E  N O  O F I C I A L .  

C O R T E S .

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 7 de Mayo de 1840.

Se abrió á la una y diez minutos, y leida el acta de la an
terior , quedó aprobada.

Se mandaron archivar dos ejemplares de la Guia de ha
cienda, relativa á la parte legislativa y reglamentaria.

Se procedió al orden del dia sobre la continuación de la 
discusión por artículos del proyecto de ley electoral.

Se leyó el dictamen acerca de las enmiendas presentadas á 
los artículos 21, 24 y 31.

Sin discusión fue aprobado el relativo á la enmienda del 
art. 21.

Puesto á discusión el dictamen respecto a la enmienda del 
art. 24,

El Sr. MELGAREJO (D. S.) dice que con disgusto toma 
la palabra para molestar al Senado sobre esta enmienda que 
presentó; pero que no puede menos de hacerlo en vista de 
que en su concepto no se llena el objeto según la comisión lo 
expresa.

Que esta cree que la mesa electoral debe componerse de 
escrutadores que pertenezcan á distintas opiniones, y que sean 
producto de los diversos partidos políticos. Esto dice S. S. que 
no lo tiene por seguro; cree sí que es posible, pero no tanto 
que deba verificarse indudablemente.

Por estas razones es de opinión que no se llena el objeto 
que se habia propuesto al presentar la enmienda.

El Sr. RUIZ DE LA VEGA contesta diciendo que el ar
tículo enmendado del modo que está , satisface á los deseos 
manifestados. Que los casos que el Sr, Melgarejo ha supuesto 
al presentar la enmienda, son casos extremos, que si bien son 
posibles, son excepcionales: por consiguiente concluye dicien
do que el Senado delibere lo que crea conveniente.

El Sr. CANEJA conviene en que serán muy raros los ca
sos en que se lean nombres diferentes de los que contengan 
las papeletas; pero cree que habiéndose dado ya alguno, no 
debe haber ningún inconveniente en que se tome la precaución 
que se propone.

El Sr. FIGUERAS expone que la comisión quiere que 
se adopten precauciones siempre que esten dentro de los tér
minos de la justicia; pero que estando ya suficientemente ga

rantida esta operación por la misma constitución de la mesa, 
no puedo admil r la enmienda. '

El Sr. Or.IIO i se opone también á que se admita, porque 
cree que si cualquier elector tuviese derecho de pedir las 
papeletas para leerlas, se destruiría el voto secreto.

Sin mas discusión quedó aprobado el artículo.
El Sr. PRESIDENTE manifestó que el Senado habia ya 

aprobado el dictamen de la comisión sobre la adición del se
ñor Melgarejo al art. 21 ; pero que no estando aprobado este 
artículo, se iba á proceder á su votación luego que se dis
cutiese.

El Sr. morques de VILUMA le impugnó por creer que 
admitiéndose como se admite en este artículo el nombramien
to de los suplentes, se iba á desnaturalizar y destruir la ley.

El Sr. RUIZ I)E LA VEGA contestó que si se tratase de 
un nuevo sistema diferente del establecido en la ley, tal vez 
seria de la misma opinión; pero (fue según los principios es
tablecidos ya en el artículo 10 del Gobierno y 18 de la comi
sión, no podía conformarse con el pensamiento de S. S.

El Sr. CANEJA apoya las observaciones del Sr. marques 
de Vil unía manifestando los inconvenientes que presenta este 
sistema, haciendo ver que lejos de complicar la ley, se sim
plificara suprimiendo la elección de suplentes.

El Sr. FIGUERAS: Yo, señores, no voy á entrar en la 
esencia de la cuestión presentada por el Sr. marques de Vi- 
luma , y sobre si será mas conveniente el que haya suplentes 
ó que no los haya, y no entrare en esta cuestión porque la 
comisión, descendiendo sobre la totalidad aprobada, no esta
ba prevenida en este momento para una discusión repentina, 
como lo considerarán los mismos señores que impugnan su 
dictamen. Sin embargo, deseando yo exponer los motivos que 
la comisión ha tenido para presentar ese sistema, dire que ha
biendo visto el proyecto del Gobierno, creyó que no habia 
grandísimos inconvenientes en adoptarlo, y lo adoptó por no 
molestar á los pueblos con nuevas elecciones, porque ya sa
bemos que sienten mucho los electores el tener que concurrir 
á un nuevo nombramiento.

Pero el ineoneniente que según S. S. puede resultar es 
el que la minoría elija el Diputado que ponga por suplente 
la mayoría. ¿Pero de que manera lo hará? Inclinando su peso 
en la balanza respecto de aquel que la mayoría elija: de mo
do, que si bien yo creo la doctrina de S. S. , no dejo de co
nocer que siempre el Diputado, aunque no sea de los princi
pales de la mayoría , siempre será una persona que esta pro
ponga. Dicho esto, creo que estarán las cosas en su valor, y 
el Senado las estimará como mejor convenga.

Preguntado si se aprueba este artículo, el Senado contes
ta negativamente, acordando que volviera á la comisión.

Es aprobado sin discusión el art. 31 nuevamente redacta
do concebido en estos términos:

Art. oí. "Los comisionados que por enfermedad ú otra 
causa grave no puedan concurrir á esta junta el dia señala
do , remitirán el acta de su distrito electoral bal alcalde del 
pueblo en que haya de verificarse el escrutinio.

«En el caso de faltar en aquel dia alguna ó algunas de 
las actas correspondientes á los distritos en que este subdivi- 
dido el partido electoral , se suspenderá el escrutinio por cua
tro dias mas, dentro de los cuales los alcaldes de los respec
tivos distritos electorales, avisados por el de la cabeza del 
partido, remitirán á este indefectiblemente y bajo su respon
sabilidad, las actas de sus distritos, si las hubo efectivamen
te, ó aviso oficial de no haberlas habido.”

Sin discusión es aprobado el art. 40 que dice :
**En las segundas elecciones , sea para el nombramiento 

de Diputados, ó para propuesta de Senador, se observarán 
las mismas formalidades y trámites prescritos en esta ley.”

Se leyó el siguiente
Art. 41. Las vacantes de Senador y las de Diputado que 

ocurran después de haber tomado estos asiento en el Congreso, 
se reemplazarán por elecciones parciales y sucesivas, que se 
han de celebrar de un modo enteramente conforme al de las 
elecciones generales.

Fue desaprobado por 20 votos contra 15.
Sin discusión se aprobaron los siguientes:

Art. 42. Todas las operaciones relativas á la elección se 
harán en público.

Art. 43. En las juntas electorales no podrá tratarse mas 
que de las elecciones: todo lo demas que en ellas se haga es 
ilegal y nulo.

Art. 44. En el local destinado para la votación solo ten
drán entrada los electores.

Ningún individuo, cualquiera que sea su clase ó profe
sión, podrá presentarse con armas, palo ó bastón en las jun
tas electorales; el que lo hiciere será expelido y privado del 
voto activo y pasivo en aquella elección, sin perjuicio de 
las demas penas á que pueda haber lugar.

Art. 45. Al que presidiere las juntas electorales toca 
mantener el órden bajo la mas estrecha responsabilidad. A 
este fin queda revestido por la presente ley de toda la auto
ridad necesaria.

CAPITULO V.

Del modo de verificarse las propuestas para Senador.

Art. 46. Cuando una provincia haya de hacer propuesta 
para Senador en elección general ó parcial, todos los electo
res votarán tres candidatos por cada Senador que haya de 
nombra rse.

Esta votación se verificará en los distritos electorales por 
el mismo método y en la propia forma que se prescribe en 
esta ley para el nombramiento de Diputados.

Art. 47. El escrutinio de los votos para la propuesta de 
Senadores se hará en las cabezas de los partidos electorales 
en que este' dividida la provincia. En aquel acto se observa
rán los mismos trámites y formalidades que prescribe esta 
ley respecto á la elección de Diputados.

Art. 48. La junta de escrutinio extenderá el acta , en que 
se expresará el número de electores que hay en el partido, 
el de los que hayan tomado parte en la elección, y el de los 
votos que hayan obtenido los que resulten propuestos para 
Senadores y todos los demas candidatos.

Art. 49í Dentro de tres dias se remitirá al gefe político 
copia legalizada del acta, firmada por el presidente y el se
cretario de la junta de escrutinio. El gefe político la pasará 
á la diputación provincial; y si no estuviere reunida, á la 
comisión que da supla, la cual en el dia anunciado al públi -

co con 24 horas de anticipación á lo menos, procederá á puer
ta abierta al examen de las actas remitidas por los partidos 
electorales. Concluido el escrutinio, se anunciarán en el ac
to , y se harán publicar después por medio del Boletín ofi
cial los nombres de los candidatos que hubieren reunido el 
número de votos necesarios para ser incluidos en la propues- 
ta de Senadores.

Art. 50. La diputación provincial, ó la comisión que la 
supla, resolverá las dudas que ocurran en el acto del escru
tinio general, e insertará en ei acta las resoluciones que adop. 
te, para que á su tiempo las tenga presentes el Senado. No po
drá anular las actas de ningún distrito ó partido electoral ifi 
los votos emitidos en ellos.

El gefe político remitirá al Gobierno copia certificada 
del acta.

El artículo siguiente, después de adoptada una indicación 
del Sr. Ramonet por la comisión, quedó aprobado en estos 
términos:

Art. 51. Si en esta resultare suficiente número de candi
datos con mayoría absoluta al respecto de tres por cada Se
nador que corresponda a la provincia, el Rey nombra ; pero 
si no estuviere completo dicho número, podrá elegir entre 
los propuestos por dicha mayoría, ó mandar que se proceda 
á segundas elecciones.

El Sr. PRESIDENTE: Suspéndese esta discusión. El se
ñor Ministro de la Guerra va á leer una comunicacien al 
Senado.

El Sr. Ministro interino de la GUERRA (desde la tribu
na): Señores, el Gobierno de S. M. ha recibido esta mañana 
las comunicaciones que voy á tener el honor de leer , siendo el 
órgano por donde lleguen á noticia de tan respetable cuerpo.

Leyó e! Sr. Ministro una comunicación del vi rey de Na
varra y capitán general de las provincias Vascongadas Don 
Felipe Rivero, fechada en Pamplona á 4 de Mayo , trasladan
do el parte del brigadier D. Joaquín Bayona, anunciando la 
total destrucción de las guerrillas enemigas que existían en 
aquellas provincias.

Asimismo leyó la proclama dirigida con este motivo por 
el general Rivero á los navarros, y otra comunicación sobre 
ei mismo punto del citado brigadier Bayona.

Asimismo otra del comandante general de Guipúzcoa, en 
que participaba haberse cogido varios rebeldes.

También leyó otra del general en gefe de los ejércitos 
reunidos duque de la Victoria desde Monroyo , en que par
ticipaba que podia asegurar la pronta conclusión de la guer
ra, pues que se estaban presentando continuamente indivi
duos de las filas rebeldes, habiéndolo hecho 40 hombres á 
las tropas de su maudo; á las del general Ayerve 200, pro
cedentes de Morella, y 40 de Cantavieja: por fin, que pulu
lan por todas partes los presentados.

Concluida la lectura , dijo 
: El Sr. Ministro devla GUERRA: Me hallo autorizado
para decir en nombre del Gobierno, que habiendo este toma
do en consideración los escándalos del periódico titulado La 
Revolución , ha tomado la providencia de suprimirlo. (Bien, 
bien.')

El Sr. PRESIDENTE: El Senado lo ha oido con satis
facción. Continúa la disensión.

Se leyó el artículo siguiente, y fue aprobado sin dis
cusión.

Art. 52. Si por renuncia, muerte ó cualquiera otra cau
sa quedase vacante una plaza de Senador antes que el nom
brado haya tomado asiento, se completará la lista con el que 
siga, si tuviere la mayoría absoluta; y si no la tuviere, del 
mismo modo que se dice en ei artículo anterior.

Se leyó el 53, y fue desaprobado, mandándose volver á 
la comisión.

Art. 53. Si dos ó mas candidatos hubieren obtenido ma
yor número de votos, decidirá la suerte el lugar que hayan 
de ocupar en la propuesta.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión á las tres 
y cuarto , anunciando para mañana el siguiente

CONGRESO DE DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURIZ.

Sesión del dia 7 de Mayo.

Se abrió á la una y cuarto.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Pasaron a la comisión de Actas las solicitudes de varios 

señores pidiendo ser admitidos en el Congreso, y á la que 
entiende en el proyecto de ley sobre bagajes varias enmien
das al mismo.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION subió á la tri
buna y leyó la siguiente resolución : En vista de los princi
pios trastornadores y altamente subversivos de todo orden so
cial proclamados por el periódico titulado la Revolución , y 
del escándalo producido por el mismo, S. M. la Reina Go
bernadora, conformándose con la propuesta del Consejo de 
Ministros, se ha servido decretar la supresión de dicho pe
riódico, y que de esta determinación se de cuenta sin demo
ra a las Cortes para su debido conocimiento y resolución que 
convenga.

Lo que de Real órden acordada en conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, y acompañando cinco nú
meros del periódico suprimido, tengo el honor de someter al 
juicio de las Cortes, esperando se servirán aprobar este acto 
del Gob ierno.=Armendariz.

Esta comunicación pasó á las secciones nara el nombra
miento de comisión.

El Sr. Ministro de la GUERRA dió cuenta á las Cortes 
de dos comunicaciones, la primera del virey de Navarra, re
lativa á la destrucción de la gavilla de Lecumberri con muer
te de este y otros siete oficiales, y la segunda del duque de 
la Victoria , participando la deserción que por todas partes 
se nota en las filas enemigas.



A propuesta del Sr.  Madoz el Congreso declaró que h a 
bía oído con satisfacción las mencióna las comunicaciones.

Se dio cuenta de una proposición de los Sres. Mado z,  M i 
l agro,  I ñi go,  Polo y Monge,  R o ca ,  Mcndez Vigo (  D. Pe
dro) y Cabeza de Vaca , para que el Congreso se sirviese r e
clamar del Gobierno el largo expedi ent e sobre el c o n t r a ba n
do de cereales que obra en la secretaría.

El  Sr. M A D O Z  la «apoyó brevemente.
El Sr. Minis t ro de H A C I E N D A  manifestó que el Gobi er 

no no tenia inconveniente en mandar  el expedi ent e á que se 
referia el Sr.  M a d o z ,  ó al menos todos los antecedentes que 
no ofreciesen ningún obstáculo,  al examen del  Congreso.

P regu n tad o  el Congreso,  se tomó en consideración la pro
posición y quedó aprobada.

El S r. marques  de C A S A - I R U J O :  H e  tenido el honor de 
suscribir la interpelación anunciada por  el Sr.  Madoz sobre 
la escandalosa int roducción de cereales en C a t a l uñ a ,  porque 
he encontrado en ello interesada la provincia  que tengo el 
honor de r ep r es e nt a r ;  j a l  mismo t iempo que el Gobierno 
remite ese ex pedi en t e ,  quisiera se sirviese acompañar  el que 
exista en secretaría , ó los antecedentes que haya acerca de 
las repetidas reclamaciones que se han hecho por las juntas 
de comercio acerca de la introducción de granos.

El  Sr. Minist ro de H A C I E N D A :  Tampoco t iene dificul
tad el Gobierno en r emi t i r  los documentos que pide el Sr.  ma r
ques de C as a- Ir uj o  en todo aquel lo que no ofrezca graves
inconvenientes.

El Sr. M E N D I Z A B A L :  P a r a  evi tar  el t ener  que hacer  
una proposición,  la cual habré de ap oyar  un este caso con 
un extenso discurso,  suplico al Sr. Minist ro de Hacienda que 
tenga la bondad de remi t i r  al Congreso el expediente  acerca 
del uso hecho por el Gobierno de la autorización de 17 de 
Aíbril de 1838 para cont raer  un emprést i to de 500 millones 
e n  efectivo; y a u nque  omitiendo los nombres,  el que se haya 
formado acerca de la emisión de los 200 mil lones é hipote
ca de esos mismos fondos , pues el Gobierno está en cierto mo
do en un descubierto por no haber  dado cuenta del uso que 
ha hecho de aquel la  ley.

El Sr. Minis t ro de H A C I E N D A :  E n cuanto al expedi en
te instruido sobre la autorización concedida por la ley de 17 
de Abri l ,  debe el Gobierno manifestar que no cree sea necesa
rio presentarle al Congreso puesto que tal uso de la au tor i 
zación no ha l legado á hacerse;  no obstante,  cuando l legue la 
discusión del proyecto de ley el Gobierno está pronto á dar 
las explicaciones que se crean convenientes;  y si a lguna nc 
hasta á satisfacer al Sr. Mendi zaba l  ó cual qui er  ot ro Sr.  D i 
putado,  pueden hacer las proposiciones que gusten.  Con res
pecto al contrato que garant ice los t í tulos asi emit idos come 
no emitidos,  el Gobierno no t iene inconveniente en t raer  el 
resumen de todos.

El Sr. M E N D I Z A B A L :  Anuncio que  mañana presentare 
en la mesa,  usando del derecho que t e n g o ,  una proposicior 
que abrace estos do$ ex t remos;  y como t endré  que e x t e n d e r 
me en su ap oyo ,  desearía que el Sr.  Minist ro de Hacienda 
estuviese presente para oir las razones en que la f undo y 
contestar lo que tenga por conveniente.

El Sr.  E L I P E  : Hal lándose presente el Sr.  Minis t ro de la 
Guerra,  de sea r ía ,  si S. S. lo tenia á b i en ,  que  contestase á 1í 
interptdacion que t uve  el honor  de di r igi r le  sobre el estad( 
déla  provincia de Ciudad -Rea l .

E l  Sr.  Minis t ro de la G U E R R A :  Desearía que el señoi 
El i pe diese algunas  expl icaciones mas sobre la interpelacior  
que ha hecho,  porque no ha hablado mas que sobre trasporte;  
y sobre el estado político.

E l  Sr. E L I P E  : La interpelación que t uve  el honor  de d i 
rigir al Gobierno se referia á los bagajes que están dando los 
pueblos para las escoltas que conducen el co r re o ;  y el estade 
político al numer o de facciosos que ac tualmente Ocupaban el 
pais. El  servicio de bagajes para el objeto indicado v le p r es 
tan con car r os ,  si bien antes lo hacían con cabal ler ías ,  y est< 
servicio no se les a bona ;  por lo que están sufriendo conside
rables perjuicios por solos tres ó cuat ro facciosos que hay ei; 
el pais, según las comunicaciones que de él tengo.

El Sr.  Minis t ro de la G U E R R A :  La prueba de la buen;  
intención que ha tenido el Gobierno es lo mismo que acaba d< 
manifestar el Sr.  El  i pe , pues ha dicho que los bagajes parí  
la escolta del coreeo eran antes cabal ler ías,  y  ahora son c a r 
ros. Me parece que S. S. no creerá que la t ropa de infante
ría pueda seguir  á pie el paso del  correo.  E l  estado politice 
de la provincia es satisfactorio y ha permi t i do que la fuerza 
de caballería que habia se ret irase para l lenar  otros objeto; 
mas precisos que reclaman el Ínteres públ ico y las infelice; 
provincias de Guadal a j ar a  y Cuenca.  Dice el Sr.  El  i pe qü< 
hay tres facciosos ó cuatro nada mas en el pais:  yo creo que 
hasian para de t ener  al correo cuando vaya solo, y el G o b i e r 
no quiere mejor  ser interpelado por  un carro qus haga e! 
servicio de bagaje en la provi nci a,  que  no por  imprevisor  y 
por no tener la comunicación expedi ta .

El Sr. C A B A N I L L  AS dijo que este servicio era e x t r a o r 
dinario, y que otros medios podría haber  para  a l i vi ar  á Ioí 
pueblos de la provincia de C iu d a d - Re a l  de una carga tac 
pesada.

El Sr. Minist ro de la G U E R R A :  Ya  he dicho que  el 
Gobierno ha hecho cuanto ha sido posible ,  y la pr ueba es 
(Iuo tenia dos escuadrones dest inados á escoltar ios correos,  y 
ha perdido la tercera parte de la cabal ler ía.  No ha que da d o 
ahora mas que un solo escuadrón,  y no es posible c ubr i r  to
das las l í n e a s ; es indispensable que escolte al correo la t r o
pa de infantería.  El  Gobierno hace sin embargo lo posible 
para aliviar á esa provincia;  pero repi to que no quiere  se le 
lache de imprevisor.

El Sr. Q U I N T O  manifestó que el Congreso no debia es-
Ocupado en una cosa de tan pequeño Ínteres ,  pues que 

los «atúrales de la provincia bien podían ex ter mi nar  tres ó 
cualro facciosos, si como decia el Sr.  Eli pe no habia mas.

Deshechas algunas  equivocaciones por el Sr.  El i  pe, el Con
l o o  acordó que se pasase á ot ro asunto.

Se leyó la ley autor izando al Gobierno para cobrar  lias 
c°ntr¡hnc¡ones, y habiendo al guna duda sobre si habría o no 
numero suficiente de señores para v o t a r l a ,  se conto.

El Sr. Secretar io R O C A  publicó la aprobación de la ley,  
7 dijo que habia 80 señores á la derecha,  42 á la izquierda y 
os fiue componían la mesa.

El Sr. Q U I N T O :  Una vez que el Sr.  Secretario ha d i s -  
l!|gn i do derecha é izquierda,  pido que se declare q ue  ha sido 

al)robuda esta ley por  unanimidad.

Asi se acordo.
El Sr. P R E S I D E N T E :  O r d e n  del dia. Dictámen de la 

comisión sobre el proyecto de ley acerca del  servicio de b a
gajes.

Se leyó este dictámen; y no habiendo quien pidiese la p a 
labra en contra de la tota l idad,  se pasó á la discusión por a r 
tículos.

Se leyó el ar t .  1? que dice asi:
El servicio de bagajes se considera carga genera l  del  E s 

tado , y  estará á cargo de la hacienda mil i tar.
El  Sr. Q U I N T O  observó que se (Lbia modificar el a r t í 

culo,  pues que en su concepto se iba á dar  á este servicio el 
carácter  de contribución.

El  Sr.  A L O N S O  contestó que este servicio era  un ele
mento necesario para que las t ropas ofrezcan el l leno de sus 
servicios ; y que siendo inherente  á la existencia misma de las 
t ropas,  debe ser carga que afecte á todas las clases del  E s 
tado.

El  Sr.  P I D A L  dijo que al Gobierno era á quien co rr es 
pondía proponer  esta ley : que no se sabe si está conforme 
con e l l a ;  y que siendo una carga del E s t a d o ,  y habiéndose 
de aumentar  por lo mismo una part ida mas en el presupues
t o ,  era necesario que el Gobierno manifestase su opinión.

El  Sr.  Minist ro de H A C I E N D A :  Señor es ,  haciendo tan 
pocos dias que t uve  el honor de encar gar me del ministerio de 
H a c i e n d a ,  y ocupado con mis compañeros en asuntos g r a v í s i * 
mos y perentor i os ,  no he tenido t iempo de ins t rui rme de este 
asunto , y  seguramente me ha cogido de improviso.  Desde l ue
go reconozco el principio de equidad sobre que está f undado:  
este principio le ad mi t o;  pero encuentro también que si se 
ad op ta ,  habrá necesidad de aument ar  la cant idad pedida para 
las contribuciones.  Esto es del icado;  y ya  he dicho que no 
venia pr epar ado para esta discusión.

Asi  suplico al Congreso tenga lo bondad de di fer i r la p o r 
qu e  este asunto merece ser examinado con detención , pues 
solo el ar t .  5? envuel ve  consecuencias mu y graves  para el 
tesoro públ ico.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión ; con
t inúa la del dictámen de la comisión sobre la acusación del 
Sr.  conde de Toreno.  E l  Sr .  San Miguel  t iene la pa l abra  en 
contra.

El  Sr.  S A N  M I G U E L :  Siento muchís imo,  señores ,  en
t ra r  en cuestiones personales ,  porque no está en mis incl ina
ciones:  t res años l levo de c a r r e r a  par l ament ar i a y  no he he
cho interpelaciones ni acusaciones:  ¿ p o r  qué pues cambio yo 
de sistema t ratándose del Sr.  conde de T o r e n o ?  Con S. S. no 
he tenido ninguna en emi s ta d ,  ningún motivo personal  me po
día hacer tomar  la palabra ; mas los deberes de un Diput ado 
son muy grandes* y cuando se t ra t a de asuntos de importan 
cia los hombres deben vencer  su repugnancia por gr and e que 
sea. T a l  ha sido el sent imiento que me hizo tomar  la pa labra  
el dia 8 de Marzo cuando se t r ató  de la admisión del Sr .  conde 
de T o r e n o ;  tío me levant é á acusar  á S. S . , sino á deci r  que 
estaba acusado sobre cosa que comprometía gr avemente su r e 
putación : di je que el haber  estado callado un año e n te ro ,  á 
pesar  de las repet idas  acusaciones,  daba á entender  ó que t e 
nia una  conciencia m a n c h a d a ,  ó que despreciaba de la mane
ra mas profunda el t r ibuna l  de la opinión. Esto repi to hoy: 
el Sr.  conde de T o r e n o  en la sesión del 21 t rató estas e x p r e 
siones de injustas;  pero una p r ue b a  de que  no encerraban 
principios erróneos es que al  dia siguiente ios periódicos,  que  
seguramente no t ra t aban de ofender  á S. S . , no di jeron que 
me habia equivocado.

Antes  de e n t r a r  en el  examen del  dictámen de la comisión 
no puedo menos de hacer  dos observaciones:  p r i me r a ,  que 
me causa una especie de ex t ra ñeza  que  en esta comisión las 
personas que han en t rado sean todas devotas del conde de 
T o r e n o ,  que se sientan en los bancos en que S. S . , y que se 
pueden considerar  como sus amigos y partidarios.

No puedo cr ee r  que  las secciones se hayan dado la mano 
para n ombr ar  los individuos  de la comisión,  pero aparece lo 
que he dicho, señor es ,  y á los ojos del  público hubiera tenido 
un carácter  mayor  de imparc i al idad si en la comisión hubi e
ran e nt rado personas de diferente modo de pensar:  segunda,  
los señores de la comisión dicen que han sentido que el señor 
Seoane no se hallase presente :  el Sr.  Pacheco añadió que  no 
sabia que el Sr.  Seoane hubiese hecho la solicitud para v e 
n i r ;  pero , señores ,  la exposición se hizo , se ha publ icado en 
los papeles públ icos:  todo el mundo lo ha sabido:  ahora el 
Sr.  conde de T or eno  está aqui  y su acusador fuera de M a d r i d  
y  no se le permi te  v e n i r ;  no haré  cargos á nadie , pero esto 
hace que resal te el ca rácter  de parcial idad.

Paso al  examen del dictámen de la comisión. E n  el año 35 
se hizo ent re  el Minis t ro de aq ue l l a  época y una casa r espe
table de comercio un  cont ra to con las formalidades que las 
leyes r equi er en:  al  cabo de un mes esta c a sa ,  que habia sido 
f a v or e c i d a , presenta  un memorial  á S. M . , pidiendo se le 
dispensase de ciertas condiciones qu e  para el la eran un gr a-  
vá men:  el Minis t ro que habia hecho este c ont ra to ,  el señor 
conde de To r en o  puso al má rge n de este m e m o r i a l : wcomo lo 
pide.”  Vo y  á examinar  la conducta de S. S. con respecto á 
esta casa , con respecto á los demas l ic i tadores ,  y con respec
to á la caja de Amort ización en cuyo obsequio se hizo el con
t rato.

Con respecto á la casa contratante .  Es  claro q u e  si estas 
condiciones eran para el la un gravamen,  la relevación fue un 
beneficio. ¿ Y  cómo se hizo un f avor  sin haber  pedido otro? 
¿ Cómo se dispensó de esas condiciones á esa casa sin que el 
Gobierno hubiese r epor ta do  u t i l i d a d ?  Y si y o ,  señores ,  de 
los fondos de que dispongo por  generosidad , por atención ó 
porque quiero disminuyo algo del  c o n t r a t o ,  ¿ lo  podré hacer  
adminis t rando bienes de un menor  y que no son mios. ¿ E n  
esta conducta del  Minis t ro  respecto á la casa cont ratante pue
de haber  habido fal ta de celo;  pero también puede haber  ha
bido lo que se l lama un cohecho.

Con respecto á los demas l ici tadores.  S eñor es ,  hubo un 
pl iego de condiciones:  al cabo de tres meses desaparecen es
t as ,  ¿ no es muy n a t u r a l ,  no es muy probable  que s i j o s  li
ci tadores lo hubiesen sabido hubieran ofrecido mas p&eció por  
los azogues? La comisión misma dice que es p r oba bl e:  y so
lamente añade  que hay ciertas condiciones que pueden conce
derse á ciertas casas y no á otras;  pero ¿solamente á la casa 
favorecida era á quien se podían conceder? ¿ N o  habia otras 
casas opulentas á quien podia dispensarse la misma gracia? 
Parecía natural  que para concederse á la casa de Rostchild se 
l lamase a los demás l ici tadores,  ó se abriese un nuevo c o n t r a 

to. Esta conducta , s eñ or es ,  cont ra  todo lo que dicta el buen 
sent ido,  la p r obi da d y  la j us t ic ia ,  t iene el carácter  de un 
fraude.

Con respecto á la caja de  Amort ización.  Cuando la casa 
avorecida pidió á S. M .  le dispensase de las condiciones,  el 
Ministro de Hacienda de aquel la  época debió contar  con el 
i i rector de la caja de amort ización ; pero lo hizo contra el 
dictámen de este. El  di rector  de la caja de amort ización dice 
ihora : como tal di rec tor  me o p u se ,  como D ip ut ado  apruebo;  
pero si la operación en aquel la  época era cont rar ia  á los int e
reses de la nación,  la misma razón subsiste ahora.  Asi pues,  en 
ni opinión juzgando esta cuestión de moral  p ú b l i c a ,  la con
ducta del Sr.  conde de T or eno  ó se presenta como l i g e r a , como 
indigna de un M i n i s t r o ,  ó como cohecho,  f raude ó a r b i t r a 
riedad.

Esta cuestión, señores ,  como he dicho,  es de moral  p ú b l i 
ca , porque los hombres que adminis t ran el Estado deben p r e 
sentarse á los ojos del  públ ico como hombres puros y  sin 
mancha.

T an to  la casa compromet ida como el Gobierno tenían fa
cultad para rescindir este contrato á los tres años,  y  en v i r t ud  
de la Real  orden quedamos obligados á los cinco años,  y la 
casa de Rostchild no quedó obl igada mas que  á los tres. El 
Gobierno en este par t icul ar  se ha presentado como un humi l
de esclavo de la casa cont ratante .

Lo de ent regar  los azogues en Cádiz en vez de ser en Se
vil la no podia menos de i r rogar  grandes  perjuicios al Estado,  
que de modo alguno quedaban compensados con los dos r ea 
les y nrnl io por quintal .

El Gobierno tiene que mirarse m u c h o , t iene que ajustar  
hasta por  maravedís  para no d a ña r  en lo mas mínimo el e r a 
rio público.

El orador  cont inuó examinando todas las condiciones del 
contrato al teradas  por la Real  orden expedida por el señor 
conde de T o r e n o ,  deduciendo que por ellas no podia menos 
de creerse que habia habido f raude,  cohecho y a rbi t rar iedad.

El  Sr. conde de T O R E N O  contestó brevemente á las o b 
servaciones del Sr.  preopinante exponiendo que no habia f un
damento alguno para acusarle por  haber  expedi do una Real  
orden que tan notoriamente mejoró la contrata en favor del 
E s t a d o ,  y repit ió en su apoyo l o q u e  manifestó extensamente 
el dia en que se comenzó la discusión de este asunto.

Acerca d»1 la licencia pedida por el Sr.  Seoane para pre
sentarse en Ma dr i d  á sostener su acusación,  dijo que no h a -  
habia tenido parte alguna en (pie se le negase,  pues su deseo 
era que v i n ie ra ,  porque asi lo exigía su delicadeza.

El  Sr. Minist ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A  aseguró (pie 
el Sr.  conde no habia tenido parte en esa decisión del Go
bierno.

El  Sr.  C A B A N I L L A S  hizo una historia detenida de las 
minas de Al madén , de sus productos  y rendimientos,  bajas y 
mejoras que  han tenido desde el año 1525 hasta nuestros dias, 
viniendo á para r  en que la contrata del Sr. conde de Tor eno 
ha sido la mas ventajosa que se ha hecho.

El  Sr. O L O Z A G A  pronunció un extenso discurso pro
curando vindicar  á la comisión de Legislación de las Cortes 
const i tuyentes de los ataques que se la han di r igido por ha
ber  declarado nula la Real  orden expedida por el Sr.  conde 
de Tor eno  a l terando la cont rata de azogues verificada con la 
casa de Rostchild.

Y concluyó manifestando qu e  el Congreso no podia tomar  
ninguna decisión sobre el dictámen en cuest ión,  pues en él se 
proponía que no habia lugar  á la acusación del Sr.  conde de  
T o r e n o ,  y esa acusación no ex is t e ,  porque no se resolvió 
nada sobre el la en la an t er ior  l eg i sl a t ura ,  ni se ha r e p r o d u 
cido tampoco en la presente.

El Sr. conde de T O R E N O  dijo que el objeto pr incipal  
que  le habia movido á presentar  su proposición no habia si
do otro que el de que se le permit iese hablar  en el Congre
so , para contestar  á los graves  cargos que se le habían di r i gi 
do ,  y demos tra r  á la faz de la nación que eran absolutamen
te falsos y calumniosos ,  por lo que logrado ya este mismo 
o bj e to ,  no tenia inconveniente en que se diera por terminado 
este asunto s iempre que se decidiese que no ex istia la acusa
ción.

Se suscitó un l igero debate  entre los Sres Olózaga , Pa
checo , conde de T or e n o ,  Mar t í nez  de la Rosa y Barrio Ay li
so , resul tando por úl t imo que la comisión reformase su dic
támen , proponiendo al Congreso que no habia lugar  a e n 
t ra r  en la cuestión que el Sr.  conde de Tor eno  había suscita
do al presentar  su proposición.

Puesto á votación este nuevo dictámen fue aprobado.
E l  Sr. P R E S I D N T E  señaló para mañana la discusión de 

los asuntos pendientes ,  y  levantó la sesión.
E r a n  las siete menos cuarto.

MADRID 7 DE MAYO.

Sigue discutiendo el Senado los ar t ículos de la ley electo
ra 1‘, habiéndose aprobado hasta el 52 y  vuel to á la comisión 
el 53.

Ha bi endo ocupado la t r i buna el Sr ,  Minis t ro de la G u e r 
r a , leyó el par te  que remit ía el Excmo.  Sr.  duq u e  de la V i c
t or i a ,  refiriéndose al di r igido por el Sr.  vi rey de N a v a r r a  
acerca de la aprehensión de varios rebeldes  que t rataban de 
insurreccionar  las provincias Vascongadas ,  y otro parte del  
mismo Sr.  d u q ue  en que manifiesta el buen estado en que se 
encuent ra  la g u e r r a  en A ra gón,  cuya comunicación oyó el Se 
nado con las mayores  muest ras  de satisfacción, asi como la co
municación q ue  verba l ment e hizo el Sr.  Minist ro de ha ber  
s upr i mi do el periódico t i tul ado la Revolución .

L a  sesión del  Congreso ha presentado un aspecto de v a 
r iedad y  animación que contrasta con las anteriores.  Subió á 
la t r i buna  el Sr.  Minis t ro de la Gobernación para  leer  el 
decreto de supresión de dicho periódico,  aceptando para el 
ministerio la responsabi l idad de esta medi da  que somete al 
juicio de las Córtes. El  Congreso la escuchó con profundo s i 
lencio y g r a v e d a d ,  pasando á las secciones p a r a  el  nombra
miento de comisión.

La presencia de casi todos los Sres.  Secretarios del  Despa
cho mot ivó sin duda varias interpelaciones que contestadas por 
los de Hacienda y G u e r r a  absorbieron bastante t iempo hasta



la l íMiira de* la ley que autoriza al Gobierno para  cobrar  la 
cont r ibuciones ,  que fue aprobada por unanimidad.

Presentóse al orden del día el proyecto de ley acerca del 
servicio de bagajes,  y después de una l igera discusión,  insi
nuándose el Sr.  Minist ro de Hacienda sobre la del icadeza de 
la cuestión á la cual no venia suficientemente pr evenido, fue  sus 
pendida,  procediendosc á la discusión pendiente sobre la acu-  
saí’ion contra el Sr.  conde de T o r e n o ,  que terminó decl ar an
d o ,  casi por unanimidad , que no habia lagar a de l i ber ar  so
bre  la proposición de dicho Sr.  conde.

CORRESPONDENCIA. DE L A GACETA.i.

Pamplona & de Mayo. De 38 á 40 rebeldes de los refugiados 
en Francia  tuvieron la temer idad de e n t ra r  en esta provincia 
por  la par te  de Ec ha l a r  en la ma dru gada  del  30 del mes pa
sado;  pero pronto han sufrido el escarmiento que era de es
p e r a r ,  pues una compañía del regimiento infantería de Z a r a 
goza,  mediante la act iva cooperación de los puebl os ,  consi
guió alcanzarlos en el mismo dia , cogió prisioneros los siete 
que dice la nota a d j un t a ,  y los demas andan errantes  por los 
bosques;  y es muy probable que pronto sean también a p r e 
hendidos,  como se dice lo han sido otros dos mas. Los p ue 
blos han visto con la mayor  indignación el temerar io pr oyec
to de estos miserables,  y todo su deseo es mant ener  la paz á 
toda costa. La diputación provincial  ha di r igido á los pueblos 
la alocución que es adjunta .

N ota  de los prisioneros.
Teni ent e coronel D. Abdon López.
Grad uado  de ídem capitán 1). Ma r t i n  Olevia.
Idem ídem idem D. José Aldaz.
Capi tán D. J a v i e r  Díaz.
Subteniente  D. F é l i x  U rr a .
Otro D. Santos Vi laron.
Ot ro  D. Francisco Astiz.
La diputación provincial  á los n a v a r r o s . ^ U n  puñ ado  de 

miserables alucinados ha penet rado las fronteras con el c r i 
minal objeto de insurreccionar  el pais contra el legí t imo Go
bierno de la Reina Doña Isabel n  ; empresa á la v e r da d  te
meraria , si se considera que  las ter r ibl es  lecciones de la ex
periencia de seis años han debido desengañar  á los mas i lu
sos de la impotencia de sus cr iminales esfuerzos,  que solo 
> an producido la devastación del  pais y todas las calamida
des consiguientes á una guerr a civil la mas lamentable  y des
t ructora .  Pero la diputación provincial  no puede mi r ar  con 
indiferencia cualquiera  t en ta t iva ,  por despreciable que sea,  á 
lm de evi tar  que algunos incautos sean víct imas de la se
ducción.

Con este objeto ha acordado que á cualquiera na t ura l  que 
aprehendi ere  y presentare á los individuos que han dado el 
gr i to de sedición,  se le c o n t r i b u y a ,  por cuenta de la p r ov in 
cia, con 500 rs. vn. por cada uno,  y 10 rs. si el ap rehendi do 
fuese gefe ó cabecilla.

N a va r r os :  La  diputación cree que no necesita es t imula
ros al sostenimiento de la paz;  vosotros sabéis ya  cuánto vale  
y  cuánto os interesa conservar la  : ent re  este bien i napreci a
ble y la desolación del pais sin otro objeto que el de satisfa
c er  la ambición de algunos hombres pe rd id o s ,  elegid.  P a m 
plona 1? de M ay o de 1 8 4 0 . = F e r m i u  Ar tc t a  , presidente.  =  
J us to  G a l a r z a . = F e r m i n  Gamio.— Lorenzo Mut i l ua .  =  José 
M a r í a  Not ar i o. — Tomas  de A r t e t a . = J u a n  Ped ro  A g u i r r e . =  
José Yanguas y M i r a n d a ,  secretario.

Tolosa 4 de Mayo. U n  ex-oíicial  y un paisano de ejerci 
cio pastor,  confesos y convictos de robo y de at ent ar  cont ra 
la t ranqu i l idad  p ú b l i c a ,  han sido decapi tados en esta vi l la 
el  dia 50 del mes anterior .

La pa r t ida  de unos 40 ex-oficiales de los refugiados en 
Fr anc i a,  que haciendo armas contra el resguardo de las a d u a
nas francesas pudo p ene t r ar  hasta el pueblo de A ran az ,  ha 
s:do perseguida v i vamente por  nuestras t ropas,  y en una ba
t ida que se les dio el dia 1? entre Leiza y Era sum se les co
gió prisioneros siete oficiales, y otro quedó m ue r t o ,  tomando 
Jos restantes la dirección de F r a n c i a ,  según podrán V V .  ve r  
por  la ad j unt a copia del par t e del comandante mil i tar  de Be-  
ráslegui.

En diferentes puntos del pais se les ha rechazado por  el 
paisanaje,  que ha cont r ibuido en gran maner a al resul tado de 
las operaciones mi l i tares ,  y en ninguna par te  han encontrado 
la menor cooperación ni apoyo en la ejecución de sus planes, 
siendo de esperar  que el resul tado de este ensayo c ont r i bu i 
rá poderosamente á asegurar  la paz de que disfrutamos.

U l t i m a m e n t e ,  se acaban de recibir  noticias de V e r a ,  y 
parece que su gob er nado r  ha cogido prisioneros en la j u r i s 
dicción de Oy ar zun  á un teniente coroqel y un capitán que 
habían ido con objeto de enganchar  a l guna g e n te ,  habiendo 
muer t o á un teniente gr aduado de ca pi tán ,  perteneciente ai 
cuerpo de inválidos carlistas de Guipúzcoa en el momento 
de arrojarse sobre el  fusil del  sargento de la fuerza q u e  lo 
aprehendió.

Corregimiento polít ico de Guipúzcoa.  = E 1  Sr. comandante 
general  de esta provincia me dice con esta fecha lo que sigue:

E l  comandante mil i tar  de Berástegui  me dice á lasados  
menos cuar to de esta mañana lo que copio:  E l  comandante 
de armas de L e i z a ,  en este momento que son la una y inedia 
de la noche, me comunica lo que sigue: Po r  mi oficio de ayer  
daba noticia á Y.  de queúi na  part ida de revol tosos,  en n ú 
mero de 40 , habían pasado la f r o nt e r a ,  y que todas las t r o 
pas del pr imer  distri to se ponían en movimiento para su p e r 
secución. En este instante llego de la ba t i da ,  cuyc resul tado 
lia sido tener  en nuestro poder  siete oficiales prisioneros y 
uno muerto.  Espero comunicará Y.  tan interesante noticia al 
Sr .  comandante genera] de Tolosa y demas puntos que le 
sean dables.

L a  t ropa de dicha part ida ha tomado la dirección de F r a n 
cia : manana se continuarán las operaciones ,  y al terminarse 
daré  noticias mas circunstanciadas;  también se les han cogido 
fusiles y cartuchos:  por ahora no puedo ex t enderme mas, en 
vista de ponerme en marcha de nuevo.  Lo que  me ap re sur o 
á comunicar  a Y.  para su satisfacción,~MLo que me apresuro

á comunicar  á Y.  S. pora su conoci mi ent o, y á fin de que se 
sirva disponer que  tan plausible noticia l legue á la de todos 
los habi tantes de esta provincia.

Y al publ icar  tan interesante not icia,  exper imen to  la mas 
viva satisfacción con todos los habi tantes de esta provincia 
por un suceso que no puede menos de con t r i bu i r  eficazmente 
á consolidar  la paz de que felizmente goza el pa i s ,  al paso 
que servirá de desengaño á los pocos ilusos que todavía q u i 
sieren ver  renovados los horrores  de la g ue r r a  civil.  Tolosa 
2 de M ayo de 1840.— El  conde de Yi i l a fuer tes .

Nobles  guipuzc oanos : Colocado á la cabeza de la d i p u t a 
ción de esta provincia y encargado por  sus úl t imas  juntas  ge
nerales de mantener  el orden y la t ranqui l idad de la misma, 
todos mis desvelos se han dir igido á l lenar  este i mportante  
objeto.  No siéndome desconocidos los planes de rebel ión que 
se ( raguahan al l ende los Pir ineos por unos pocos díscolos que 
mal hal lados con la paz de los pue bl os ,  intentaban pérfidos 
envolveros  en nuevos hor ror es ,  mi de b er  exigía el que no 
perdonase medio a l guno para conservar  la paz que ó tanta 
costa habéis conseguido. Todos  los buenos amigos ,  todas las 
personas influyentes , las autoridades  locales,  y pr i nci pal men
te la super ior  mil i tar  de esta provincia se hal laban de ac u er 
do conmigo en esta interesante i dea;  y el concurso de sus es
fuerzos,  fácil era concebir  que no de j ar í a prosperar  á la h i 
dra revolucionaria.  L a  mejor  prueba de esta previsión son los 
hechos que enumer a la c i rcu l ar  que con fecha de ayer  he d i 
r igido á los pueblos.

Unos cuantos vascongados,  indignos ya de este nombre  e 
infieles á su mismo j u r a m e n t o , han desplegado de nuevo la 
bandera de la rebel ión,osando pisar  este suelo tan clásico y de 
antes tan t r ab a ja do ;  pero gracias á las acer tadas  disposiciones 
que de antemano se hal laban tomadas ,  y  al celo y act ividad 
que en esta ocasión como s iempre ha desplegado el ^dignísimo 
comandante general  de esta provincia con las beneméri tas  t r o
pas que se hal lan á su m a n d o ,  los pocos ilusos q ue  bur lando 
la act iva vigilancia de la policía francesa t uvi eron la audacia  
de repasar  el Pir ineo con el criminal  designio de a r re b a t a r o s  la 
paz obtenida por  el celebre convenio de Y e r g a r a ,  se han vis
to precisados á ret roceder  hacia aquel  r eino,  dispersos y p e r 
seguidos en todas di recciones,  después de haber  de jado en 
poder de las armas leales varios oficiales q ue  con una p r o n 
t i t ud  admi rabl e han sido juzgados y sentenciados según la 
ley. T a n  saludable escarmiento,  no hay d u d a ,  bastará p o r  sí 
solo á de ja r  completamente desengañados á cuantos hasta 
aho ra han concebido la loca esperanza de que pueden vo l 
ver  á encender  la g u e r r a  civil en este pais que la rechaza por 
su ínteres , por  su convencimiento y por  la l ea l t ad  con que 
sabe cu mpl i r  cuanto promete.  No en vano proclamasteis  la 
paz en los campos de Y e r g a r a ,  de j ando por  o b te n er l a  las a r 
mas que teníais en las manos. Hicisteis un j u r a m e n t o ,  y vues
t ra  conducta justifica que jamás los pueblos vascongados sa
ben ser perjuros.

F u n da do  yo en esta seguridad y  en la sensatez con que en 
ocasiones crít icas sabéis conduciros,  habia f or mado ent re  otros 
el proyecto de hacer  un  l lamamiento general  al  pais con el 
objeto de ponerme á su caber a,  y  d a r  á los rebe l des  con esta 
ac t i tud imponente una muestra insigne de q u e  no ya  fáci l
mente se consiente en esta provincia el que  unos  cuantos des
contentos p e r t ur be n  su sosiego, y a r r eba ten  su descanso. A f o r 
t unadamente no ha l legado el caso de necesi tarse de este r e 
curso;  pero si a l guna vez las circunstancias aconsejasen esta 
medida e x t r e m a ,  tengo la confianza de q ue  las autor idades  
locales,  los propie t ar i os ,  las personas i nf luyentes ,  en una p a 
l a b ra ,  todos los habitantes del  solar  gui puzcoano responderán 
a mi v o z ,  y fieles á sus promesas y á la obl igación que Ies 
impone el fuero de acudi r  padre  por  hi jo cuando el pe l igro 
lo r ec la ma ,  coadyuvar án cada cual  por  su pa r l e  á la grandio
sa mira de sostener la paz tan deseada po r  t o d o s ,  y á todos 
tan importante.

Azpei t ia 3 de M ay o 1840.=^*Vuestro d i pu t ad o  genera l ,  
E l  conde de M ont er ron .

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  7 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
T í t u l os  al  p o r t ad o r  del  5 por  100 ,  2 8 | , t rece diezi-  

seisavos,  |  y  2 8 y  con cupones al contado:  2 8 | ,  29 t res d ie 
ziseisavos,  i ,  28-J-, 29^,  un dieziseisavo,  2 9 ,  28 t rece diezi -  
seisavos , | ,  once dieziseisavos,  nue ve  dieziseisavos y  28 
quince dieziseisavos á v. f. ó vol. y f i rme: 2 9¿  , -£, |  y 2fl£
á v. f. vol.  á pr ima de § ,  f  y F po%100 ron cupones.  

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al  por tad or  del 4 por  1 0 0 ,  00.
Ya les  Reales no consolidados,  00.
De uda  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
De uda  sin í n t e r e s ,  6^  á 27 d. f. ó vol.  á pr i ma de ^  po r  

100 nuevas.
Acciones del  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIO S.
Lóndres ,  á 90 (lias, 3 8 | .  C or uña  , i \  din. d*
París,  16-7 din.  G r a n a d a ,  1^ id.

M á l a g a ,  L din. id. 
Sant ande r ,  £ b.

Al icant e ,  f  papel  d. Sant iago,  1 £  din.  d.
Bar celona,  á ps. f s . , % id. S e v i l l a ,  4 papel  id.
Bi lbao,  £ id. Val enc i a , £  b.
C á di z ,  papel  id. Zar agoza,  par.

Descuento de le t ras ,  á 6 p o r  100 ai  año.

Ind u str ia  catalana .
Ha bi end o obtenido con ar r eg l o  á las leyes  vigentes Real  

cédula de certificado de i n t r od u cc ió n ,  su fecha 21 de F e b r e r o

úl t i m o ,  para la construcción exclus iva por  cinco años de una 
máquina, ó mol inete de hierro de la mas moderna  invención 
y aventajados  perfeccionamientos para za rp ar  las anclas de 
los b u q u e s ,  tengo el gusto de anunci ar  á los Sres. a r m a d o 
res ,  capitanes y constructores de buques  y ai comercio en ge
neral  , que  en mi t a l le r  de f under ía  y construcción , cal le (U>]3 
F a l l e r s ,  frente de la nacional  fábrica de cigarros , se constru,  
ye  y podrán ver  montada dicha máquina para los pedidos que 
tengan por conveniente  hacer  de ella.

E n  la misma fábrica hal larán construidas bombas y todos 
los demas ar t ículos de navicr ía arreglados  según los mas re
cientes sistemas. Barcelona 22 de A b r i l  de 1840. =  Valentín 
Es paró.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IALES.
Subdelegación de R entas de la p rov incia  de M ad rid .
P o r  providencia  del  Sr.  in tendente subdelegado de Ren

tas de esta pr ovi nci a,  se c i t a ,  l lama y  emplaza á la persona 
ó personas en cuyo poder obre una lámina de deuda sin Ínte
res contra el E s t a do ,  núm.  61,696,  de 216,451 rs., y otra de 
114,781 rs . , señalada con el núm.  18 , 408 ,  para que en el ter
mino de nueve dias las presenten en la escribanía principal  
de Amor t izaci ón,  cal le del L o b o ,  núm.  8 ,  piso segundo 
apercibidos que de no hacer lo les parará  el per juic io que 
haya l ugar  en la causa cr iminal  que  se sigue sobre falsifica
ción de varios créditos del  Estado.

  —  -  -   >

Asimismo se ci ta ,  l lama y  emplaza á D. J oaqu ín  de Chá
v a m e l a ,  D. J oaqu in  Sán che z,  D. Manuel  M i r a n d a ,  D. Joa
quín M ar í a  Mend ez  y S u a r e z ,  D. José de A cebe do ,  D. Fran
cisco García  S án che z,  D. Ignacio Redal  , D. Ri cardo López, 
D. Antonio Gonzál ez ,  D. José de Cas te j on,  D. Mi gue l  M a r 
ques y  V i l l eg as ,  D. Lorenzo M a r a n ,  D. Andrés  M a r t í ,  Don 
J u a n  García Casal ,  D. Rafael  C a ñ a v e r a l ,  para  que en el ter
mino de nueve dias se presenten en la escr ibanía principal .de 
Amort izaci ón,  cal le del  L o b o ,  núm.  8 ,  piso segundo,  á pres
tar  sus respectivas declaraciones en la refer ida causa crimi
n a l ,  apercibidos que de no comparecer  les p a r a rá  el  perjui
cio que haya lugar .

SUBASTAS.
p O R  providencia  de D. José F er na ndez  A la r c o n ,  juez de 

p r ime ra  instancia de Getafe y su par t i do ,  de 4 del ac
t u a l , r ef renda da  del  escribano del  mismo D. M an u el  Benig
no A l v a r e z ,  y a v i r t u d  de comisión,  se ha mandado proceder 
a la subasta y venta  de una h u e r t a ,  sita en donde llaman 
O b e r a ,  jurisdicción de la vi l la de L e g a n e s , su cabida 16 fa
n e g a s , 11 celemines y 7 estadales ,  con dos pozos de noria y 
sus máqui nas ,  aunque de t er ioradas ,  un  estanque de fábrica,  
varios arboles f rutales de diferentes clases,  algunos rosales, 
una cal le de e m p a r r a d o ,  con 29 basas de p i edra  y una casa 
dent ro de  aquel la  con piso bajo , pr incipal  y  sobre este un 
p a l o m a r ;  tasada en 42038 rs. Las personas que quieran ha
cer  postura a el la a cudi rán  ante dicho Sr.  jue z  y escribano, 
donde se admit i rán las que se hicieren siendo ar regladas  ; en 
intel igencia de que pa ra  su r ema te  se hal la señalada la hora 
de las diez de la ma ñana  del  día  5  de J u n i o  próxi mo en su 
audiencia.

p O R  el j uzgado del  Sr.  D. Mi gue l  M ar í a  D u r a n ,  juez de 
pr imer a instancia de esta capi tal  y  escribanía del  nume

ro de D. José Rodr íguez  S ol a no ,  se vue l ve  á anunciar  por el 
te imino de l o  dias la subasta de una casa en esta población, 
y su cal le de la F a r m a c i a ,  num.  5 n u e v o ,  manzana 515 que 
tiene de sitio 3377 pies y tres cuartos cuadrados superficiales, 
y  se hal la retasada en 211,656 rs. vn.  por el arqui tecto de la 
academia nacional  de S. Fer na n do  D. Luis López de Orche. 
Lo que se avisa al publ ieo para que quien quiera  comprarla 
acuda á dicho j uzgado y escribanía haciendo las posturas,  que 
se le admi t i r án  siendo arregl adas .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche. Se pondr á en esce

na la comedia de m a g ia ,  en cuat ro actos,  t i t ulada

L A  E S T R E L L A  D E  O R O .

en la cual  desempeñará el actor  D. Antonio de Guzman el ; 
papel  que estrenó.

Esta  composición , escrita con el único objeto de presentar 
al públ ico en un espectáculo del  indicado genero algunas com
binaciones ar t í s t icas ,  di ferentes de las que  se le ofrecen (le j  

ordinar io en el servicio de los demas dramas  de otras clases, j 
se ha ar reg l ado  en todo lo posible á los deseos del profesor } 
de maquinar ia  y  de p i ntu ra  D. Francisco L u c i n i ,  á cuya in- , 
vención corresponden todos los recursos mater iales  dei  esee- I 
nario.

L a  empresa , al  volver  á poner  en escena el referido dra-« 
m a , ha pr ocurado hacerlo con la misma br i l l ant ez  que se hizo 
cuando se presentó por  p r imer a v e z ,  y  desea,  al  hacerla 
complacer  a un  publ ico que tanto la favorece.  ¡
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